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AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL r 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR 

LABORATORIOS FITOTERAFIA C1A. LTDA, 

CUANTIA INDETERMINADA 

ma 

Di 3 Cc. 

] : , ” En la ciudad de Quitó, Capital de la República del 

Ecuador, dia ocho de agosto del año dos mil tres: ante 

mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis Vargas 

Hinostroza, comparece - e señor ALFONSO  —WASHINGTON 

DELGADO VILLANUEVA, viudo, en su calidad de Gerente 

+ Seneral Y representante legal de LABORATORIOS 

FITOTERAPIA COMFAÑIA LIMITADA, debidamente autorizados, 

conforme consta de los documentos que se agreganz el 

compareciente es de nacionalidad ecuatorianas 

domiciliada en esta ciudad, mayor de edad y legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fes y dice: que eleva a     
escritura pública el contenido de la siguiente mi 

Señor Notario:- En el Registro de 

Públicas a su cargos, dígnese incarpora   
 



  

  

  

ARMELIACIÓN DEL OEJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATuTos de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada LABURATORIOS 

e 
FITOTERAFIA CIA.LTDA. . conforme a las siquientes 

cláusulas” PRIMERA.— COMPARECIENTE,-— Comparece en 

gi
 forma libre y voluntaria en plena Uso de ETE: 

capacidades Jegales el señor SS nono 

DELGADO VILLANUEVA, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía LABORATORIOS rara CIA.LTDA", 

conforme se justifica con la copia del nombramiento 

que se acompañas quien se encuentra  —debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por 

la Junta Gereral Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía, celebrada con el carácter de 

universalí el quincee julia! dos mil rel esún 

consta de la copia certificada del acta que se 

adjunta.  SEGUNDA.— ANTECEDENTES: / La compañia r 

LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA.LTDA." se constituvo con 

domicilio en Quito, con un capital de tres millones de 

sucres  (S/. —3'000.000), mediante escritura pública 

celebrada el diecinueve Ge junio el mil novecientos 

noventa y siete,/ ante el Notario Décimo sel del 

Cantén Doctor Gonzalo Román Chacón aprobada por la 

Superintendencia de Compañias de Quito, mediante 

Resolución número noventa y siete , DO . UNO + qn mil 

seiscientos dieciocho (97.1. 1. 1,16 ha 

de mid novecientos noventa y siete, e inccría en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, m4 número mil 

seiscientos noventa y dos del dieciseis de julio mil 

del mo Le ió, 

 



  
    

e 

A A 
INS 

MOYECIentas noventa 

pública celebrada el 

  

mid nl ante el Natario Séptimo SÓ bantón Doctor Luis 

if Vargas HINOstroza., se Runento el canital Y e 

reformaron los estatutos de la compañia, legalmente 

aprobado por la Superintendencia de CLompañias de Quito, 

mediante Resolución número cero dos GGal.d. auinientos 

cincuenta y cuatro PE AE del siete de febrero 

del dos mil dos, e inscrita YE Reaigéro nto 

d del Cantón Quito,el dieciseis el dos mii dé 

Ed La Junta General Extraordinaria de Socios, enr TT + 

D 

in ec abril £ 

sesion con carácter de dniverÉa celebrada en Quito el 

día quinc/de julio/el dos mil tres” las disr horas. 
- 

por ser beneTicioso para la compañia RESOLVIO:; AMPLIAR Y 

EL CRdETO Social Y como consecuencia de dicha 

ampliación REFORMAR LOS ESTATUTOS. conforme consta del 

acta Que se. agrega en calidad de —habilitante.- 

TERCERA.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL. Los socios AC, 

por A beneficioso para la compañia Resolvieron 

Ampliar “el Objeto Social referido en el Articulo , 

segundo de los estatutos, que a más de lo que consta en 

dicho artículo. se amplie y realice las siguientes Nijar 

actividades:- Elaboración. representación Y 

comercialización de medicamentos. especialidades 

tTarmacéuticas o biológicas de uso humano 0 

Elaboración. Producción. representación 

comercialización de todo tipo de medicina: 

investicacióén en todo lo relacionado con 

  
 



  

farmacaióaica y veterinaria: Elaboración Producción, 

representación y comercializacion de todo tipo. de 

COSMmeticos]" Elaboración. representación Y 

comercialización de praductos alimentiadioas 

Elaboración. producción, representación Y 

comercialización de —oOroaductos gra la agricultura, 

fungicidas, plaquicidas, etcétera. CUARTA.- REFORMA 

DE ESTATUTFDS.-— Lomo consecuencia de la amoliación del 

Objeto Social se reforma el Artículo segundo de los 

fcetatutos.y/ ampliación que se añadirá después de donde 

    

dice: "Cacacitación y asesoría a embresas relacionadas 

con nuestro objeto social", guedando el Articulo 

Segal 2 de iouient a as A iículo Segundo.” Segundo de la siguiente maner "Artiícula Segundo 

GEJETO SOCIAL. El aobjeta de la Compañía es el  de- 

dedicarse a las siguientes actividades: Estudio de la 

biodiversidad (reino vegetal. animal y mineral) con 

el fin de determinar principios activos, aromas. 

aceites esenciales v más relacionados con modernas 

terapias alternativas de medicina natural; Siembra 

cultivo, cosecha, procesamiento de los antes 

mencionados hasta Obtener los principios activos y 

procesar los mismos hasta darle formas farmacéuticas y 

comercializarlos como producto final tanto en el pais 

como en el exterior Importación de productos de origen 

natural aolicados a la medicina; importación. 

fabricación Y comercialización de productos 

relacionados con terapias no Tarmacolcgqicas como son: 

soluciones coolarizantezs, Campos MAONÉTICOS. dieta 

V o 
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polarizante, oxigeno Hiperbárico, oxivenación. 

ozonoterania, olicelementos. catalizadores 

intermediarios, barredores de radicales libres, 

homeopatia, habhneamamina, homecpatia pluralista, 

homotoxicologia, nosodoterapia, mediciones 

bionergéticasa esencias florales, dietas y ejercicios 

terapéuticos. hidroterapias Y aroma terapias, 

vibratorias, masajes de áreas reflejas, higiene mental, 

superación personal, autoanálisis Dreve terapia 

muscular,  —trocainica, impiante de células Tetales, 

vitrafiltrados de absorción subiingual: edición, 

importación y xportación de libros, folletos y en 

general todo tipo de literatura y audiovisuales que 

tengan que ver con medicina natural creación de 

Hospitales, clinicas y centros de salud, para atención 

médica natural con médicos especializados en medicina 

alternativas Adquisición de bienes materiales, muebles 

o inmuebles para su comercialización; Elaboración y 

comercio de medicina natural con productos provenientes 

de los reinos vegetal, animal y mineral, productos    

  

dietéticos y suplementos alimenticiosj tapacitación y 

asesoria a empresas relacionadas con nuestro objeto 

social;|]Elaboración, representación y comercialización 

de medicamentos, especialidades farmacéuticas o 

biológicas de uso humano o veterinario Elaboración, 

Producción, representación y comercialización de todo 

tipo de medicina; Estudio e investigación en tod 

relacionado con la medicina 

  

 



veterinaria Elaboración, Froducción, representación y 

comercialización de tado tipo de cosméticos; 

Elaboración, representación y comercialización de 

productos alimenticios; - Elaboración, producción. 

representación y comercialización de productos para la 

agricultura, fungicidas, plaguicidas. etc “Para oO 

cumplimiento de su objeto social lo realizará, previo 

el cumplimiento de los reguisitos de Ley y formalidades 

de la materia, en los casos que así lo amerite. Ami   
como podrá realizar importaciones de materia prima. 

maquinarias y equipos que se vinculen con su actividad; 

comprar o vender inmuebles y en general realizar toda 

clase de actos de comercio permitidos por la Ley, la 

compañia podrá intervenir como socio o accionista en la 

Formación de toda clase de sociedades 0 compañias. 

aportar capital a las mismas O adquirir, tener y poseer - 

acciones, cbligaciones (1 participaciones de otras 

compañias y en general la compañía podrá realizar toda yd   
clase de actos de comercio y operaciones permitidas por 

las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto dd 

social y necesarios y convenientes para su 

cumplimiento.".—- QUINTA.- Declaro ajo juramento que a YN 

la fecha de la suscripción de la presente escritura 

pública de ampliación del Objeto social y reforma de 

estatutos mi representada na > contratista con el 

Estado ni con ninguna de sus instituiciones.- Usted y 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo pará la  piena validez de esta escritura.    
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ifirmado? Dr. biloer Garcés, Mat.5204 0.0.F.".— Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que el otorgante acepta en 

todas Y Cada Una de sus partes Y. leida oue le fue al 

compareciente, integramente. por mí el Notario. se 
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ratifica y firma tEonmi qo, el 

  

   
unidad de acto.” Doy fe.”   

Sr. ALFONSO ITNGTON DELGADO VILLANUEVA Y 

E.LC.No. Jó6000 6/76 $ 

(firmado) El Notario, Doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito.-- 
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Quito, 18 de abril del 2002 / 

Señor: bn 

ALFONSO WASHINGTON DELGADO LANUEVA 

Presente.- 

Cúámpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA.LTDA., celebrada 1 Quito el 17 de 
abril del 2002 Resolvió”por unanimidad” nombrarle GERENTE GENERAL de la 
compañía con todos deberes y atribuciones que constan en el Estatuto Social por el 
período de dos años, la referida compañía se celebró ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Dr.Gonzalo Román Chacón el 19 de junio de 1997 e inscrita en el registro 
Mercantil el 16 de julio de 1997, bajo el Nro.1692. Mediante escritura pública celebrada el 
27 de diciembre del 2001 ante el Notario Séptimo del Cantón Quito Dr.Luis Vargas se 
suscribe el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, aprobado por la Superintendencia 
de Compañías el 7 de febrero del 2002 mediante Resolución de fecha 02,Q.LJ 554 e inscrita 
en el Registro Mercantil el 16 de abril del 2002. 

El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LABOR! río. OS FITOTERAPIA 
CIA.LTDA. concede a Usted la Representación Legal, Judkial y Extrajudicial de la 
Compañía en todos los actos relac 05 COn su funcionamiento,     

    

   

ACEPTACION, 

Con esta fecha 18 de abril del 2002, acepto 81 nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compafíía LABORATORIOS FITOTE CIA.LTDA. por el período de dos 
años. 

ALFONSO WASHINGTON DELGADO VILLANUEVA 
C.Li60006156-6 

GERENTE GENERAL  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, 15 ÁS julio Gal 2003/ 2 las 10H00 en las Oficinas de la 
compañía LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA.LTDA., ubicado en la calle Juan 
Campuzano lote 5A y 64, entre Juan Vallauri y PasajeB, Cantón Quito, se reúnen los 
siguientes, socios ALFONSO WASHINGTON DELGADO VA, propietario 
de 206 icipaciones; VICENTE ENRIQUE DE VILLANUEVA propietario 
de 1687participaciones; y, NEDDY ELIZABETH DELGADO CORTEZ propietaria de 
26 participaciones, todas las participaciones sn de un dólar cada una, quienes representan 
el 100% dÓ capital social que es de $. 400/00 suscrito y pagado. Por estar presente la 
totalidad del capital social de la compañía, renunciando a la convocatoria previa, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art.15 de los estatutos, los socios * por unanimidad 
acuerdan «élebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter 
Universal y con el objeto de resolver el siguiente orden del día: 

1- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL ; Y, 
2.- REFORMA DE ESTATUTOS. 7 

Actúa como Presidentá de la J el señor VICENTE ENRIÓ - DELGADO 
VILLANUEVA y, como Secretarió el señor ALFONSO WASHINGTON DELGADO 
VILLLANUEVA.- El Presidente solicita al Secretario que constate si hay quórum para la 
realización de la Junta, quien manifiesta que se encuentra el 100%r del capital social 
suscrito y pagado, luego solicita al Secretario que dé l primer punto del orden del 
día: 1.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL.£ Los socios por considerar 
beneficioso para la compañía previa deliberación, por unanimidad RESUELVEN:.— 
Ampliar el Objeto Social referido en el Artículo segundo de los estatutos, que a más de lo 
consta en dicho artículo, se amplie y realice las siguientes actividades: 

- Elaboración, representación y comercialización de medicamentos, especialidades 7 
farmacéuticas o biológicas de uso humano o veterinario; 

- Elaboración, Producción, representación y comercialización de todo tipo de medicina;_- 
- Estudio e investigación en todo lo relacionado con la medicina farmacológica y 47 

veterinaria; , 
- Elaboración, Producción, representación y comercialización de todo tipo de cosméticos; 7 
- Elaboración, representación y comercialización de productos alimenticios. 
- Elaboración, producción, representación y comercialización de productos para la_—7 

agricultura, fungicidas, plaguicidas, etc. - .: 

Luego Pide el Presidente al Secretario dé lectura al siguiente punto del orden del día. 
2.- REFORMA DE ESTATUTOS./ Toma la palabra la señorita NEDDY ELIZABETH 
DELGADO CORTEZ y manifiesta que como consecuencia de la ampliación del Objeto 
social se debe reformar los estatutos. Y en este mismo acto sometido a votación por el 

 



  

Presidente, por unanimidad aprueban y RESUELVEN: Como consecuencia de la 
ampliación del objeto social se reforma el Artículo segundo de los Estatutos, ampliación 
que se añadirá después de donde dice: “Capacitación y asesoría a empresas relacionadas 
con nuestro objeto” social”, quedando el Artículo de la siguiente manera “Artículo 
Segundo.- OBJETO SOCIAL. El objeto de la Compañía es el de dedicarse a las siguientes 
actividades: Estudio de la biodiversidad (reino vegetal, animal y mineral) con el fin de 
determinar principios activos, aromas, aceites esenciales y más relacionados con 
modernas terapias alternativas de ' mediciia natural; Siembra cultivo, cosecha, 
procesamiento de los antes mencionados hasta obtener los principios activos y procesar 
los mismos hasta darle formas farmacéuticas y comercializarlos como producto final tanto 
en el país como en el exterior; Importación de productos de origen natural aplicados a la 
medicina; Importación, fabricación y comercialización de productos relacionados con 
terapias no farmacológicas como son: soluciones polarizantes, campos magnéticos, dieta 
polarizante, oxigeno hiperbárico, oxivenación, ozonoterapia, olioelementos,. catalizadores 
intermediarios, barredores de radicales libres, homeopatía, hahneamamina, homeopatía 

pluralista, homotoxicología, nosodoterapia, mediciones bionergéticas, esencias florales, 
dietas y ejercicios terapéuticos, hidroterapias y aroma terapias, vibratorias, masajes de 
áreas reflejas, higiene mental, superación personal, autoanálisis breve, terapia muscular, 

trocainica, implante. de células fetales, ultrafiltrados de absorción sublingual; edición, 
importación y exportación de libros, folletos y en general todo tipo de literatura y 
audiovisuales que tengan que ver con medicina natural; creación de hospitales, clínicas y 
centros de salud, para atención. médica natural con médicos especializados en medicina 
alternativa; Adquisición de bienes materiales, muebles o inmuebles para su 
comercialización; Elaboración y comercio de medicina natural con productos provenientes 
de los reinos vegetal, animal y mineral, productos dietéticos y suplementos alimenticios; 
Capacitación y asesoría a empresas relacionadas con nuestro objeto social; JElaboración, 

representación y comercialización de medicamentos, especialidades fasmacéuticas o 
biológicas de uso humano o veterinario; Elaboración, Producción, representación y 
comercialización de todo tipo de medicina; Estudio e investigación en todo lo 
relacionado con la medicina farmacológica y veterinaria; Elaboración, Producción, 
representación y: comercialización: de todo tipo de cosméticos; Elaboración, 
representación y comercialización de productos alimenticios; Elaboración, producción, 
fepresentación comercialización de productos para la agricultura, fungicidas, 
plaguicidas, et. Para el cumplimiento de su. objeto social lo realizará, previo el 
cumplimiento de los. requisitos de Ley y formalidades de la materia, en los casos que así lo 
amerite. Así como podrá realizar importaciones de materia prima, maquinarias y equipos 
que se vinculen con su actividad; comprar o vender inmuebles y en general realizar toda 
clase de actos de comercio permitidos por la Ley, la compañía podrá intervenir como socio 
o accionista en.la formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a 
las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 
compañías; y en general la compañía podrá realizar toda clase de actos de comercio y 
operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social y 
necesarios y convenientes para su cumplimiento.”. Parael efecto de lo acordado la Junta 
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General de Socios, autoriza al Gerente Ceneral de la compañía para que suscriba la 
escritura pública de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS y realice todos los trámites inherentes a su legalización para dar forma 
legal a lo resuelto. 

Luego, de haberse resuelto el orden del día, el señor Presidente declara un receso para 
redactar el acta.- A las 12H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 
es aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta 

      Le 
Alfonso W. Delgado V./” — VicentelÉ, Delgado V. 4, NeddyE. Delgado Y, 

SOCIO SOCIO SOCIA, — 
a PRESIDENTE “7 SECRETARIO 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de ampliación de objeto social y 

reforma de estatutos otorgada por LABORATORIOS 

FITOTERAPIA CIA. LTDA., sellada y firmada en los mismos 

  
   

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
a AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR 
3 LABRATORIOS FITOTERAPIA CIA LTDA CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON 

FECHA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES.- TOME NOTA DE LA 
RESOLUCION No. 03.Q.U. 3836, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS CON FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, MEDIANTE LA 

  

o CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
a LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA 

PRESENTE ESCRITURA. - SELLADA Y FIRMADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL TRES, 

   

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Com esta 

NOTARIA 16" fecha y al margen de la matriz de Constitución de 

hi Compañía :  »..LABORATORIOS FITOTERAPIA CIA. LTDA...» 

A celebrada. ante mi con fecha diecinueve de junio de mil 

quito -EcuaDOR 9 Yecientos noventa y siete, tomé nota de ha sido 

aprobado la Reforma de Estatutos, mediante resolución 

número 03.0.1J.3836, emitida por el Dr. JOSE ANIBAL 

CORDOVA CALDERON Intendente de Compañias de Quito, con 

fecha veinte de octubre del año dos mil tres.- Quito a,     
once de noviembre de, das mil tres. 

   

    

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

: NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

Dr. 
Román Chal 
Quito - Ecuadi 

  

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL e 
DEL CANTON QUITO Coon y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.013. 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE/ DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de octubre del año 2.003, bajo el número 3412 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1692 del 

Registro Mercantil de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2694 vta. 
Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LABORATORIOS FITOTERAPIA 

CÍA. LTDA.", otorgada el ocho de agosto del año 2.003, ante el Notario SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de O DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA.- Se fijó un extracto 
oyó Ki signado con el número 2106.- Se da 

    

    

  

   

así cumplimiento a lo dispygsl aL EJpA ÉÑERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establaiflo gh PDecreto 73 24 de agsto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 ge AUS As Ú nISTIADO.- Es and ó en el Repertorio bajo el 

   jo dos mil tres.- EL 0 Fuitós ¿00 

REGISTRADOR/ > 
e Oz        

 


